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Resumen 

México ha atravesado por una serie de transformaciones políticas importantes en los últimos veinte 

años, no obstante, en la cultura política prevalecen acciones que van en detrimento de la 

democracia; aspectos como el respeto a los derechos humanos, la tolerancia, necesarios en el 

proceso de consolidación democrática estuvieron presentes en el proceso electoral 2021, que 

además estuvo marcado por una fuerte presencia de la violencia política.  

El objetivo de esta ponencia es explorar y dar visibilidad a los mecanismos e interacciones a través 

de los cuales se ha manifestado la violencia política en México, por lo tanto, se analiza la violencia 

política en razón de género a través de los datos obtenidos del Registro Nacional de Personas 

Sancionadas que ofrece el Instituto Nacional Electoral (INE). El planteamiento reside en mostrar 

que se la violencia es un rasgo de la cultura política mexicana, especialmente de la violencia 

política contra las mujeres por razones de género. Para ese propósito se realiza investigación 

documental y se integra evidencia empírica a través del examen de los datos del INE. Ambas 

vertientes confluyen en un perfil que muestra la violencia asociada a arreglos y características 

particulares del entorno político y social en el que se registra. 
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Abstract 

Mexico has gone through a series of important political transformations in the last twenty years, 

however, actions that are detrimental to democracy prevail in political culture; aspects such as 

respect for human rights and tolerance, necessary in the process of democratic consolidation, were 

 
1 Doctora en Ciencias en Ecología y Desarrollo Sustentable. Posdoctorado en Políticas Públicas y Género. Profesora-

Investigadora del Centro de Estudios para el Desarrollo Municipal y Políticas Públicas (CEDES)de la Universidad 

Autónoma de Chiapas.  

Correo electrónico: emma.aguilar@unach.mx. Orcid.org/0000-0001-9339-6849. 

mailto:emma.aguilar@unach.mx


present in the 2021 electoral process, which was also marked by a strong presence of political 

violence. 

The objective of this paper is to explore and give visibility to the mechanisms and interactions 

through which political violence has been manifested in Mexico. Therefore, gender-based political 

violence is analyzed through data obtained from the National Registry of Sanctioned Persons 

offered by the National Electoral Institute (INE). The approach is to show that violence is a feature 

of Mexican political culture, especially political violence against women for gender reasons. For 

this purpose, documentary research is carried out and empirical evidence is integrated through the 

examination of INE data. Both aspects converge in a profile that shows violence associated with 

arrangements and particular characteristics of the political and social environment in which it is 

recorded. 
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La violencia política contra las mujeres en política en razón de género (VPCMRG)  

La violencia política contra las mujeres por razones de género es un fenómeno que ha 

cobrado mayor atención tanto en la academia como en la esfera política durante la última década, 

para Hernández (2021) y Cárdenas (2018b y 2018c) se trata de un fenómeno añejo que ha cobrado 

mayor visibilización debido al incremento de la presencia femenina en el ámbito político como 

producto de las reformas político-electorales de 2014 para incorporar la paridad en México. De 

acuerdo con Cárdenas (2018c) desde el punto de vista de la academia se trata de un concepto en 

construcción y en movimiento.  

En este contexto cobra importancia analizar cómo se aborda el concepto en la literatura 

reciente producida en México, en ese tenor el objetivo de este texto es mostrar como en la academia 

se mira este concepto en proceso de adquirir una solidez teórico-metodológica, por lo que el 

estudio constituye una aproximación a la forma en que se ha comenzado a leer el concepto de 

Violencia política contra las mujeres por razones de género (VPCMRG) en México en el período 

2010-2021.  

Para el análisis se realiza una revisión documental de artículos que tratan el concepto desde 

disciplinas, metodologías y perspectivas diversas. En la primera parte se revisa brevemente el 



contexto teórico-analítico de donde emana el concepto; posteriormente se aborda el método y las 

características de la muestra, en la tercera parte se continúa con los hallazgos y, por último, se 

presentan las conclusiones que expresan las principales rutas que permiten trazar el mapa de 

conocimiento en torno a este concepto. El texto tiene como propósito explorar los enfoques que se 

emplean, identificar los marcos conceptuales, las metodologías y técnicas que consideran los 

estudios sobre VPCMRG. 

Contexto teórico-analítico 

La violencia política contra las mujeres en razón de género o por razones de género 

representa un fenómeno social que se ha estudiado de forma abundante en América Latina 

(Freidenberg y Gilas, 2021; Albaine, 2020; Hinojosa y Vázquez, 2018; Llanos y Rosa, 2018; 

Freidenberg et al, 2018; Albaine, 2017; Brockmann, 2017; Freidenberg, 2017ª, Freidenberg, 

2017b; Piscopo, 2017; Otalora, 2017; Krook y Restrepo, 2016a;  Krook y Restrepo, 2016b; García, 

2014). De manera previa al uso cotidiano de este concepto, en el país hay estudios que trataron los 

temas de discriminación contra la mujer, hablaron de los obstáculos y dificultades de las mujeres 

políticas al incursionar en un espacio fuertemente generizado, se refirieron a ésta como violencia 

simbólica y también como acoso (Barrera y Cárdenas, 2016; Hoyos, 2014; Barrera, 2003; Barrera 

y Massolo, 2003; Barrera y Suárez; 2012; Dalton, 2016; 2014; Sam; 2016, Hevia, 2015), mientras 

que Cárdenas (2018) expresa que aunque se trata de un fenómeno social añejo, el concepto 

académico es nuevo.  Estos estudios permiten trazar un mapa del conocimiento sobre los estudios 

académicos en torno al concepto de violencia política contra las mujeres por razones de género y 

muestran cómo, en contextos sociales y políticos particulares, y en un campo de conocimiento 

especifico, ambos cambiantes se configura el fenómeno social de la violencia hacia las mujeres en 

política.   

Actualmente y a pesar de contar con un reconocimiento formal de sus derechos, las mujeres 

que son electas para ejercer cargos públicos se enfrentan a una serie de barreras que les dificultan 

poder ejercerlos (Cárdenas, 2019). Esto tiene un impacto que va en detrimento de la democracia y 

en el proyecto de país que está expresado en las leyes, es preciso ejercer nuestros derechos en 

contextos libres de discriminación y violencia. A nivel constitucional existe el reconocimiento de 

la paridad, sin embargo, aún no se garantiza que las mujeres puedan ejercer efectivamente sus 

derechos político-electorales. Lena Krook y Restrepo (2016a) plantean que la violencia política 



debe incluir cuatro dimensiones: 1) Violencia física, 2) Violencia psicológica, 3) Violencia 

económica 4) Violencia simbólica.  

El concepto de violencia contra las mujeres en política (Krook, 2017) surgió en el año 2000 cuando 

un grupo de concejalas bolivianas convocaron a un seminario en la cámara de diputados para 

discutir sobre el acoso y la violencia que sufrían las mujeres en municipalidades rurales. Cerva 

Cerna (2014) expresó que la violencia política en razón de género son todas aquellas acciones y/o 

conductas agresivas cometidas por una persona, o por terceros, que causen daño físico, psicológico 

o sexual en contra de una mujer o su familia por el simple hecho de participar en la esfera política. 

Diversos estudios muestran que La violencia política contra las mujeres por razón de género se 

ha normalizado a través de ser practicas tan comunes que ni siquiera se cuestionan, sin embargo, 

el tema ocupó un lugar en la mesa de debates en la Décima Conferencia Regional sobre la Mujer 

de América Latina y el Caribe (CEPAL, 2008) y se consideró que era una limitante para la paridad 

y la democracia. En esa ocasión y por primera vez, mujeres políticas de AL presentaron sus 

testimonios para analizar el impacto de este tipo de violencia en sus carreras políticas (Lagunes, 

2014). Algunos ejemplos de este tipo de violencia pueden ser los registros fraudulentos de 

candidatas que renuncian a sus cargos para cederlos a suplentes varones (simulación, usurpación, 

consentimiento, como los casos de las Juanitas en 2015 (Zepeda, 2016) y Manuelitas en 2018 

(Castillo, 2018) en Chiapas. Exigencia por parte de los partidos para que las mujeres firmen 

renuncias en blanco antes de registrarlas como candidatas. Registro de mujeres como candidatas 

en distritos tradicionalmente perdedores, a pesar de que las leyes electorales lo prohíben y ha sido 

objeto de impugnaciones en sede judicial. Así como la dimisión o renuncia obligada o amenazada 

por otras autoridades y/o la propia (Burguete Cal y Mayor, 2020), entre otras. Estudios recientes 

expresan que se trata de un tipo de violencia sistemática anclada en una cultural patriarcal 

(Hernández y Enríquez, 2021; Coutiño y Hernández, 2021; Sarabia y Medina, 2021; Cerna y Solís, 

2021), de dominación en contextos sociales con culturas política locales en el que se intersectan 

factores de raza, étnica, religión, edad, clase y género (Burguete, 2021; Salazar y Martínez, 2021; 

Núñez de León, 2021; Rabanales, 2021; Arias, 2021). 

Método  

Este capítulo es resultado de la revisión de estudios de caso realizados en México sobre violencia 

política contra las mujeres en razón de género, se trata de investigaciones publicadas en libros y 



revistas científicas e indizadas en las bases de datos de SciELO y Redalyc. La muestra está 

constituida por 88 estudios que abordan el concepto desde diferentes disciplinas, particularmente 

la ciencia política, sociología, antropología y derecho; y perspectivas metodológicas diversas, 

durante el periodo 2010-2021, y que a lo largo del texto son referidos de forma cronológica. De 

ellos, 30 son artículos (34.9%), 40 capítulos de libros (45.5%), 7 libros (8 %), y los 11 restantes 

incluyen protocolos, manuales y diagnósticos de procesos electorales (12.4%).  

El examen de los mismos expresa dispersión conceptual al revisar las palabras claves que emplean 

los/as autores/as para referir la violencia política contra las mujeres por razones de género como 

se aprecia en el cuadro 1.  

 

Gráfica 1. Palabras claves utilizadas en las investigaciones analizadas (2010-2021) 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de las investigaciones comprendidas en la muestra (2010-2021) 

los estudios sobre violencia política en México a través de los estudios de caso (2010-2021) 

El estudio de Vázquez (2010) examina la participación política de las mujeres en los 

gobiernos locales en México, estableciendo perfiles de presidentas municipales de acuerdo con la 

tipología de municipios que gobiernan y encuentra una serie de obstáculos que limitan a las 

mujeres en el ejercicio del poder formal. En un trabajo posterior (Vázquez, 2011) da cuenta de 

cómo los partidos políticos en México obstaculizan más que facilitar la participación de las 

mujeres en el ámbito de la política formal a nivel municipal. Por su parte, Bassols (2014) mostró 
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los obstáculos que enfrentaron las síndicas y regidoras en Veracruz para ejercer su cargo, por parte 

de sus pares.  

El estudio realizado por De Dios (2013) analiza la presencia femenina en cargos de presentación 

popular en México en los tres niveles de gobierno, a partir de análisis de la constitución y las 

reformas electorales en México. Otra investigación es la de Lagunes (2014), trata el tema del 

machismo político y muestra las situaciones que viven las mujeres políticas mexicanas que 

incursionan en el mundo público y las barreras que les impiden gozar plenamente de sus derechos 

políticos con el fin de mostrar su condición y posición en la esfera pública. Presenta los casos de 

siete mujeres políticas, que a lo largo de su trayectoria política han padecido violencia y que 

ocupaban cargos públicos al ser entrevistadas. Las situaciones en las que han sido vulneradas van 

desde insultos, descalificaciones, calumnias, descrédito (violencia verbal), falta de escucha, burla, 

golpes, exclusión y diferentes formas de discriminación. Algo destacable es que la autora afirma 

que la violencia política en razón de género es un tema del que se habla poco porque ninguna 

política quiere pasar por víctima, no es que esto no exista ni que se niegue, existe y no se niega, 

pero tampoco se habla de esas experiencias. No obstante, las huellas en la evolución del concepto 

expresan cambios importantes al respecto, en los artículos registrados durante 2020 y 2021, se 

pueden leer las voces de las políticas que han padecido este tipo de violencia, un caso interesante 

es el diálogo de Díaz y Collazo (2021), (Arias, 2021)  aunque  por el componente étnico, gracias 

al análisis interseccional, su testimonio da cuenta de las múltiples desigualdades que enfrentan en 

contextos políticos locales y López (2017), no obstante Gilas y Vázquez (2017) habían establecido 

algunos apuntes para el asunto étnico desde una perspectiva intercultural un poco antes.   

El artículo de Cerna (2014) introdujo la discusión sobre violencia política en razón de género como 

una dimensión de análisis desde la perspectiva teórica sobre participación política de las mujeres. 

Sus resultados documentan que en las elecciones federales el cumplimiento de la cuota generó 

procesos de violencia política en la conformación de las listas (las mujeres elegidas en las listas 

carecían de capital político ni trayectoria como militantes, por lo que en caso de ser electas era 

más fácil que los varones se apropiaran de su candidatura; o enviarlas a distritos perdedores).  

En tanto, el estudio de Freidenberg (2017a) buscó conocer y visibilizar los problemas más 

comunes que enfrentan las mujeres que hacen política en AL: el acoso y la violencia política. El 

método que emplea es el estudio de caso que tratan experiencias comparadas de violencia política 



en AL.  En otro estudio Freidenberg y Osornio (2017) describen y analizan las consecuencias 

inesperadas de los esfuerzos por mejorar el nivel de participación y representación política en 

México. La estrategia metodológica empleada consiste en analizar casos de violencia política en 

diversas entidades del país a partir de fuentes secundarias de información (notas periodísticas). El 

estudio pone de manifiesto que, a mayor participación política de las mujeres en cargos no 

simbólicos, es decir con capacidad real para tomar decisiones, mayor ha sido la violencia política 

contra ellas.  

Por su parte, Hernández (2017) realizó una revisión teórica, siguiendo una estrategia 

metodológica de análisis de casos de violencia política mediante fuentes secundarias (notas 

periodísticas). Concluye señalando que es necesario realizar un seguimiento puntual a los casos de 

violencia de género. Rodríguez y Cárdenas (2017) señalan que la violencia política en contra de 

las mujeres está dirigida principalmente a aquellas que desafían el patriarcado, las normas y a las 

prácticas sociales. Apuntan que este tipo de violencia representa una resistencia al cambio de 

paradigma, en el que las mujeres participan activamente en el espacio público, en la esfera política 

tradicionalmente adjudicada a la presencia masculina. Agregan que la violencia política es un 

problema de desigualdad estructural, resultado de prácticas sociales e institucionales que durante 

años han mantenido relaciones de sometimiento y subordinación entre mujeres y hombres.  

El estudio de Castro (2017) reflexiona sobre cómo fue posible aplicar el principio de 

paridad en Chiapas en el proceso electoral 2014-2015, propone que mientras mayor es la 

participación de las mujeres en política mayor es la violencia contra ellas. Su planteamiento es que 

la sociedad civil organizada de Chiapas obligó a los partidos a cumplir el principio de paridad.  

Alanís (2018) aborda la violencia política y plantea las obligaciones de las autoridades 

jurisdiccionales frente a ella. El aporte de su trabajo es plantear que la violencia política es una 

condición estructural en México que impide a las mujeres ejercer libremente sus derechos 

políticos. Así como señalar la carencia de una ley que tipifique y castigue la violencia política, lo 

cual va en detrimento de la democracia y del proyecto de país.  La investigación realizada por la 

Universidad Autónoma de Chiapas (UNACH, 2018) es un diagnóstico de tipo cualitativo con 

perspectiva de género. Recopilaron evidencia empírica sobre la violencia política de género en el 

proceso electoral 2017-2018 en el sureste de México (Chiapas, Tabasco, Campeche, Quintana Roo 

y Yucatán). Encontraron que este tipo particular de violencia aún no es visible cualitativamente en 



los sistemas de información institucionales. La mirada regional expresa que los estados del sureste 

de México han sido pioneros al impulsar los derechos políticos de las mujeres y un referente para 

otras entidades; sin embargo, existe una persistente desigualdad entre mujeres y hombres al ocupar 

cargos públicos. Identificaron que la desigualdad es mayor en el caso de las mujeres indígenas, a 

quienes consideran un sector vulnerable, así como también que la violencia política es más visible 

en Chiapas, Tabasco, Quintana Roo y este tipo de violencia tiene mayor incidencia en el ámbito 

municipal, quienes ejercen violencia política contra las mujeres en mayor medida son los 

presidentes y síndicos.  

Durante 2019 se identificaron 14 documentos, entre artículos y capítulos de libro sobre 

violencia política contra las mujeres por razones de género; mientras que en 2020 fue de 8 y en 

2021 es de 19. La producción científica sobre este tema va in crescendo como se puede observar 

en la siguiente gráfica.  

Gráfica 2. Estudios analizados por año de publicación (2010-2021) 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de las investigaciones comprendidas en la muestra (2010-

2021) 

La gráfica 2 muestra las publicaciones académicas sobre la VPCMRG durante la última 

década, hay una producción constante desde 2016, en 2021 se observa un aumento.  Respecto al 

tipo de publicación, predominan los capítulos publicados en libros (no necesariamente sobre el 

tema, pero si incluyen por lo menos un capítulo sobre VPCMRG), representan el 45.5% de la 

muestra, seguido de las publicaciones en revistas indexadas particularmente nacionales (34.1%), 
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y hasta septiembre de 2021 se localizaron 7 (8%) libros dedicados exclusivamente a este tema, el 

9.1% de las publicaciones son manuales, protocolos, cuadernos de trabajo y únicamente el 1.1% 

lo constituyen evaluaciones sobre VPCMRG 

Durante los primeros seis años de la década el interés de los estudios se centró en la 

participación política (Iglesias, 2019; Mejía y Flores; Lizarra, 2018; Tagle, 2017; Rosaldo y Pérez, 

2019), el acoso, la cultura patriarcal y el machismo (Gómez y Suárez, 2021; Ocampo, 2018), la 

implementación de la paridad y sus consecuencias como dan cuenta los estudios de Vázquez, 2010; 

Vázquez, 2011a; Barrera y Suárez, 2012; De Dios, 2013; Cerna, 2014; Dalton, 2014; Fernández, 

2014; INE, 2015; INE-Hidalgo, 2015; TEPJF, 2016; Barrera y Cárdenas 2016; Sam, 2016; Ravel, 

2018. Posteriormente predominan los estudios que analizan la violencia política a la luz de los 

procesos electorales de 2015 y 2018, y de las reformas político electorales en los estados después 

de la implementación obligatoria de la paridad en el nivel federal y subnacional (INE, 2015; INE, 

2017; INE, 2018; Torres, 2016; Alanís, 2017; Álvarez, 2017; Freidenberg y Osornio, 2017; 

Hernández, 2017; Lagunes, 2017; López, 2017; Mena et al, 2017; Narcía, 2017; Barrera y 

Cárdenas, 2018; Cárdenas 2018, Cárdenas 2018b;  Cárdenas, 2018c; Gilas y Méndez, 2018; 

Fromow, 2018; Ravel, 2018; UNACH, 2018; Barrientos, 2019; Cárdenas, 2019; INE-CDMX, 

2019; Banderas, 2019; Castellanos y Casarín, 2020; Freidenberg y Gilas, 2020).  

Mientras que la producción científica especializado en este tema durante 2020 se centró 

particularmente en mostrar los casos de violencia política en contextos socio-culturales y políticos 

particulares (Sarabia y Medina, 2020; Banderas, 2020; Castellanos y Casarín, 2020; Hernández y 

Pérez, 2020; Báez y García, 2021; Coutiño y Hernández, 2021). Para 2021 se observa que ésta 

busca poner de manifiesto las desigualdades de la participación política de las mujeres en 

territorios indígenas (Salazar y Martínez, 2021; Burguete 2021; Rabanales, 2021; Méndez y 

Suárez, 2021;  López y Collazo, 2021); Y mostrar cómo los partidos políticos y grupos de poder 

local representan grandes obstáculos para la participación política de las mujeres en igualdad de 

condiciones que sus pares (Burelo, 2021; Núñez, 2021; Hernández y Enríquez, 2021) y también 

se observa un interés por discutir teóricamente el concepto de VPCMRG (Guadarrama y Aguilar, 

2021; Hernández y Chávez, 2021; Hernández, 2021).     

Este texto muestra el mapa que desde la academia se está trazando en torno a un tipo 

particular de violencia, la VPCMRG.  Las investigaciones  reunidas en esta muestra (86) expresan 



que se aborda desde diferentes disciplinas, principalmente la sociología, antropología, el derecho 

y la ciencia política, con enfoques teóricos donde predominan los estudios que toman como 

referente teórico el campo de la desigualdad de oportunidades en la participación política de 

mujeres y hombres (15.1%) y la violencia política como un campo teórico particular (15.1%), 

seguido de los estudios que encuentran sus referentes teóricos en la participación política (12.8%) 

y las cuotas de género y paridad (12.8%); posteriormente se encuentran los que se ubican en el 

campo teórico de la perspectiva de género (10.5%), el 8.1% se ubica en el plano de los derechos 

político-electorales  y el 7% lo ocupan las investigaciones situadas en el terreno de la violencia de 

género, mientras que en el 18.6 % restante se observa dispersión teórica.  

En cuanto a las metodologías que se emplean en las investigaciones analizadas, predominan 

las de corte cualitativo (23.9%), seguidas de los estudios cuanti-cualitativo (14.8%), después se 

encuentran los que analizan los marcos normativos nacionales y subnacionales a la luz de las 

reformas político-electorales recientes (19.3%),  luego se ubican los que analizan procesos 

electorales tanto federales y subnacionales (14.8), seguido de los estudios exploratorios basados 

en revisión bibliográfica y/o hemerográfica (11.4%), el  11.4% restante no aplica. Respecto a las 

escalas de análisis, son diversas, van del federal, estatal al regional.  Los instrumentos que emplean 

para recabar información también son heterogéneos consideran diversos tipos de entrevistas 

(cualitativas, semi-estrucuturadas, en profundidad, hasta las abiertas y flexibles) y representan el 

23.9%, encuestas (8%), estudios de caso (2.3%), estudios comparativos (2.3%), análisis estadístico 

descriptivo (4.7%), perfiles y trayectorias políticas (1.1%) y el resto se concentra en el análisis de 

información a partir de revisión bibliográfica y hemerográfica (58%); en ese sentido,  predominan 

los estudios que consideran fuentes de información secundaria (60.2%), y el 39.8% restante ocupa 

fuentes de información primaria.  

Conclusiones 

Algunas especialistas consideran que la violencia política contra las mujeres por razones 

de género es una consecuencia inesperada de la mayor participación de las mujeres en la arena 

política (Freidenberg y Osornio, 2017); sin embargo, como expresión particular de la violencia ha 

estado presente en la arena política desde siempre como refieren los trabajos de Barrera (2003), 

Barrera y Massolo (2003), Barrera y Cárdenas (2016), Cárdenas (2018c). 



Los estudios analizados dan cuenta de los vacíos constitucionales en México y la falta de 

adecuación de las legislaciones estales para dar cuerpo al concepto (De Dios, 2013; INE, 2015; 

Torres, 2016; Alanís, 2017; Saldaña, 2017; TEPJF, 2017; Cárdenas, 2018; Lizarra, 2018; Ocampo, 

2018; Saldaña 2018; Zavaleta, 2018; Barrientos, 2019; Freidenberg y Gilas, 2020; Vázquez y 

Patiño, 2020; Báez y García, 2021), así como la inexistencia de sistemas de información 

institucionales que permitan cuantificar los casos de este tipo particular de violencia dificultan 

dimensionar la magnitud de la violencia (UNACH, 2018; Ravel, 2018). No obstante, diversos 

estudios tratados en este documento dan cuenta de los casos concretos y alarmantes de violencia 

política contra las mujeres por razones de género (Vázquez, 2010; Barrera, 2014; Cerva, 2014; 

Barrera y Acosta, 2016; Sam, 2016; Castro, 2017; Freidenberg, 2017; Freidenberg y Osornio, 

2017; Lagunes, 2017; López-vences, 2017; Narcía, 2017; Cárdenas, 2018; Cárdenas, 2018c; 

CNDH, 2018; Granados, 2018; Ocampo, 2018; Álvarez, 2019; Castillo y Torres, 2019; Espejel y 

Díaz, 2019;  

La mayor parte de los estudios coinciden en la necesidad de desarrollar nuevos marcos 

interpretativos que nos ayuden a comprender la violencia política contra las mujeres por razones 

de género para proponer políticas que incluyan la protección efectiva de los derechos políticos de 

las mujeres. Otra huella que se aprecia en el mapa de los estudios sobre VPCMRG en la última 

década en México es que durante la primera mitad de la década predominaban los trabajos que 

ponían énfasis en el análisis del marco normativo, tanto federal como subnacional, y cómo las 

reformas político-electorales fueron incorporadas en las entidades (INE, 2015; INE, 2017; INE, 

2018). Mientras que después de 2015 cobraron auge los estudios que analizaron los procesos 

electorales de 2014 (INE, 2019); en 2019 los que analizan procesos electorales de la contienda de 

2018. (Torres, 2016; Mena et al, 2017: Narcía, 2017; Castro, 2017; Alanís, 2017; Álvarez, 2017); 

López, 2017; Cárdenas, 2018; Ocampo, 2018; Ravel, 2018; Barrientos, 2019). Para 2019 y 2020, 

el interés de este campo de investigación en construcción se centró en mostrar la violencia política 

contra las mujeres en razón de género en contextos sociales concretos y al interior de los partidos 

políticos (Barrientos, 2019; Cárdenas, 2019; Espejel y Díaz, 2019; Banderas, 2019; Castellanos y 

Casarín, 2019; Hernández y Pérez, 2019; Sarabia y Medina, 2019I). Mientras que para 2021 el 

foco de atención esta puesta en escenarios políticos complejos ligados a grupos de poder local 

(Enríquez, 2021; Núñez, 2021), territorios indígenas (Burguete, 2021; o los obstáculos en los 



partidos políticos (Burelo, 2021; Sarabia y Medina, 2021; Sarabia y Medina 2020; Cerna y Solís, 

2021) 

En conjunto muestran el itinerario para resolver los desafíos pendientes, entre ellos, legislar 

efectivamente sobre violencia política en función de género para que las mujeres ejerzan 

efectivamente sus derechos político-electorales garantizando una igualdad sustantiva (Alanís 

Figueroa, 2018), tipificar la violencia política en razón de género en la Ley Federal de Delitos 

Electorales (UNACH, 2018), promover observaciones electorales bajo un marco de derechos 

humanos y perspectiva de género (Narcía, 2017 y Mena et al. 2017), desarrollar propuestas que 

incluyan la protección efectiva de los derechos políticos de las mujeres. 

El mapa de los estudios académicos en torno a la violencia política contra las mujeres por 

razones de género expresa que las tareas pendientes son, concientizar, capacitar a la sociedad, a 

los actores políticos, funcionarios, autoridades legislativas y judiciales sobre este tipo de violencia 

(Martínez 2007; De Dios, 2013), realizar blindaje de programas sociales y sanción efectiva a la 

cadena de mando que pretenda hacer uso indebido para la compra y coacción del voto por medio 

de estos recursos (Freidenberg y Dosek, 2016; Freidenberg, 2018b). Promover, fortalecer y 

visibilizar los liderazgos de mujeres en los partidos políticos, colonias, barrios, escuelas, 

instituciones de impartición y acceso a la justicia, organizaciones de la sociedad civil (Alanís, 

2017; Freidenberg, 2017; Freidenberg 2018a). Formular, fortalecer y compartir metodologías de 

observación sobre la participación política de mujeres en las que se documente, sistematice y 

denuncie las violaciones de los derechos políticos de las que son víctimas (Narcía, 2017). 

 También se advierte la necesidad de establecer categorías analíticas que den cuenta de los 

distintos procesos de violencia política para identificar los casos de simulación, intimidación, 

despojo o consentimiento de parte de las mujeres que obtienen un cargo de elección popular, en 

ese sentido los estudios de Burguete (2021ª y b) dan cuenta de lo útil de estas categorías, ella las 

circunscribe a territorios indígenas mediados por grupos y luchas muy particulares, este tipo de 

análisis es sugerente y replicarse en contextos mestizos.  

Se observa mayor uniformidad en el uso del término violencia política contra las mujeres 

por razones como se observó en la gráfica 1, para designar a un tipo muy particular de violencia, 

es decir desde la comunidad académica se observa claridad en el uso y aplicación del concepto.  

Durante un lapso en la década analizada predominaron los estudios en el interés procedimental en 



torno al concepto, actualmente para la academia resulta menos difuso comprender a qué refiere el 

concepto, aunque las instituciones políticas todavía no tienen claridad sobre cómo incorporar el 

mismo en los aspectos normativos de las entidades y predomina la diversidad al respecto (Báez y 

García, 2021). Por último, se advierte la necesidad de establecer rutas teóricas que den solidez al 

concepto, existe un incipiente interés por conceptualizar teóricamente el término (Guadarrama y 

Aguilar, Hernández y Chávez, 2021; Hernández, 2021), esto podría marcar nuevas rutas de 

investigación necesaria para contribuir.  
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